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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

l amln l s lmlón- - Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.-Teléfono 17Í)0. 
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Ño se píibliea los domingos nidias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. , 
Idem atrasado: liBO pesetas.-

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de, 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto cómo se reciba, hasta la fijación de! ejemplar siguiente, 

2. a Lo? Secretarios municipales cuidarán de coleccionár ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para SQ encuademación anual. 
3. a Lasinsercionés reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil.. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100.pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales ppr cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) ¡untas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pagO adelantado- - ., - v • • 
,c) Restantes'Suscripciones, 60.pesetas ..an'uales, 35. pesetas Semestrales'ó 20- pesetas' tnmestralés, cdn pajjo adielantado. •' 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgadas municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. , ' 

Í D M S I 
„ GBMemBthílr 

lie 1i proi irii ie leoi 
iBDla ProvMal fle B e n e l M a 

Incoado en esta Junta por orden 
de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales expediente 
de Investigación para deterjninar el 
origen y F u n d a c i ó n a que pertenece 
"una Inscr ipción titulada «Astorga», 
de la Deuda Interior al 4 por 100, de 
Beneftcencia, n.0 5.218, por un Capi-
jal de 200,39 pesetas, expedida por la 
dirección General de la Deuda y 
Blases Pasivas el 6 de Agosto de 1925; 
se hace púb l ico por medio del pre
sente, rogando a cuantos tengan co
nocimiento de la F u n d a c i ó n , Centro 
benéfico o Ent idad a que la citada 
jnscnpción pertenece, se sirvan co-
niunicarlo a la Secretaria de esta 
^unta por t é r m i n o de treinta d í a s 
d„5.en misma se h a l l a r á de mani
festó el expediente aludido. 
S p ^ n . 27 de Febrero de 1 9 4 7 . - E l 

R ori° de la Junta, ( i l eg ib le ) . -
dpnta Gobernador Civ i l -Pres i -

aie' w l o s Arias Navarro. 659 
o 

de h f 0 ^ 0 en esta Junta por orden 
cencía ^ f i ó n General de Benefi-
^e Inv/*- Sociales expediente 
0rigen v pgaeiÓ11 Para deterininar el 
uáa Tní ^ d a c i ó n a que pertenece 
^e AÍrrfcripción titulada «Hospi tal 
^ t e r W ^ f ^ de la Deuda Perpetua 

lor al 4 por 100. de Beneficen

cia, n ú m . 5.219, por un Capital de 
121,43 pesetas, expedida por l a D i 
rección General de la Deuda y Cía- • 
ses Pasivas el 6 de Agosto de 1925; 
se hace públ ico por medio del pre- i 
senté, rogando a cuantos tengan co- ] 
npcimiento de la F u n d a c i ó n , Centro í 
benéfico o Ent idad a que la citada 1 
Insc r ipc ión pertenece, se sirvan co-1 
m u n í c a r l o a l a Secretar ía de esta, 
Junta por t é r m i n o dé treinta d ías 
que en la misma se h a l l a r á de ma
nifiesto el expediente-aludido. 

León, 27 de Febrero de 1947 —Él 
Secretario dé la Junta, (ilegible).— 
V.p B,0: E l Gobernador Civi l -Pres i 
dente, Carlos Arias Navarro. 660 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

- CIRCULAR NÚMERO 27 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente a la segunda 
y tercera semanas del mes de Marzo 

en curso 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cu r sadás a los señores Jefes de 
los Economatos Mineros de l a pro
vincia , las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien
to corespondiente a la segunda y ter
cera semanas del mes de Marzo 
corriente, que afectan a la 9.a y 10.a 
hojas de cupones y sus semanas 10 y 
11 (comprendidas entre las fechas del 

3-3-47 al 16-3-1947) de los juegos CÍ 
cupones actualmente vigentes. 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes a r t í cu los y cuan t í a por persona: 

a) Personal adulto. -
Ración por cart i l la . 
A C E I T E . - 1{2 l i t ro .—Precio de 

venta, 5,80 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 2,90 pesetas. —Cupón nu
mero ÍI de las semana 10, 

A Z U C A R . — 100 g í a m o s , — Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe 
de. l a r ac ión , 0,55 pese tas .—Cupón 
n ú m e r o IV de las semanas 10 y 11. 

A L U B I A S . — 1 k i l o v — . Precio de 
venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rációi) , 5,50 pese tas ,—Cupón nú
mero III de la semana 10. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 3,50 pesetas k i l o , - I m p o r t e de 
la r ac ión , 0,70 pesetas. C u p ó n n ú m e 
ro 5 de Varios. 

TOCINO.—100 gramos:—Precio 
de venta, 14,00 pesetas kilo.—Inapor-
te de la rac ión , 1,40 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o II de la 11 semana, 

SOPA.—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,50 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 0,45 ^pesetas,—Cupón nú 
mero III de la semana 11. 

P A T A T A S . - 3 k i l o s . ^ P r e c i o de 
venta, 0,864 ptas. kilo—Importe de la 
r ac ión , 2,592 pesetas .—Cupón núme* 
ro V y V I de las semanas 10 y 11. 

b) Personal infantil . 
Rac ión por car t i l la . • 
A C E I T E . - I i 2 l i t ro .—Precio de 

venta 5,80 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 2,90 pese tas .—Cupón n ú 
mero II de las semanas 10 y 11. 

A Z U C A R . - 1 0 0 gramos. - Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe 



de la rac ión , 0,55 pesetas .—Cupón 
núfajero i y de las semanas 10 y 11. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta. 3,50 pesetas k i lo .—Impor té de 
la r ac ión , 0,70 pesetas .—Cupón nú 
mero 5 de VaYios. 

P A T A T A S — 3 ki los —Precio de 
venta. 0,864 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 2,592 pesetas, —Cupón 
n ú m e r o V y VI de las semanas 10 
y i i . 

H A R I N A . — 2 k i lo s . -P rec io de ven
ta, 2,50 pesetas kilo.—^Importe de l a 
r ac ión , 5,00 p e s e t a s . — t ü p ó n n ú m e 
ro I de las semanas 10 y 11, 

E l a r t ícu lo H A R I N A será suminis
trado ú n i c a m e n t e a las Cartil las que 
tengan inscritas a éstos efectos, en 
sus t i tuc ión de P A N . 

-Lo qüe se hace púb l icó para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 1 de Marzo de 1947, 
676 E r Gobernador civil Delegado, 

/ Carlos Arias Navarro. 

leíate» de Ote Püsis 
ile la orovineia de León 

Inspección áe circulación y transportes 
por carretera' 

• A NU Ñ CI O. * 
Habiendo sido solicitada autoriza

c ión para establecer un nuevo servi
cio «Tolerado» de transporte de via-

• jeros por carretera entre Santa María 
del P á r á m o a León y Astorga pasan
do por los pueblos de Barrios, Ur
díales, Mansi l la , Matalobos, Castri l lo 
de San Pelayo, Veguellma de O r b i -
go. y Hospital de Orbigo, que los 
martes c o n t i n u a r á por 3an Justn a 
Astorga, y que el resto de los d ías de 
la semana, excepto domingos, conti
n u a r á por San Mart ín del Camino, 
V,lladangos, San Miguel , Valverde,' 
L a Virgen del Camino y Trohajo a 
León . Se abre.un plazo de in forma ' 
c ión de quince d ías (15) d ías natura
les contados a partir dé la publ ica
c ión del anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia para que du
rante el mismo puedan presentarse 
en esta Jefatura de Obras Púb l i ca s , 
las alegaciones que en pro o en con
tra del establecimiento del servicio 
quieran formular las entidades y 
particulares afectados, 

León, 26 de Febrero de 1947,—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

661 .Núm. 112—49,50 ptas. 
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DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O S 

r a Compañía «Minero Bi lba ína» 
nlotadora de las minas «Alfonso^ 

v otras sitas en el Ayuntamiento de 
Valderrueda, solicita au tor izac ión 
nara construir una Imea de trans
norte de energía eléctr ica para poder 
ampliar los trabajos de dichas minas 
en la zona llamada «El Porveni r» . 

L a línea par t i rá de la de alta ten
sión de la Sociedad «León Indus
trial», a 20.000 voltios que ác tua l -
jnente suministra energía para ei 
servicio de dichas minas y termina
rá en un transportador que se em
plazará en las inmediaciones del 
nuevo pozo en cons t rucc ión . 

Su longitud será de 700 metros. 
Lo que se anuncia para que en el 

plazo de treinta d ías puedan presen
tar los que se crean perjudicados, las 
reclamaciones que estimen oportu1 
ñas, estando durante dicho plazo el 
proyecto a la vista del púbi rco e^ 
esta Jefatura de Minas. v 

León, 20 de Febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango.^ 

577 N ú m . 109.—42,00 ptas. 
o o 

Don Rafael Alba González, como 
propietario del grupo minero deno
minado «Nelly» sito en t é r m i n o de 
Las Ventas de Albáres , Ay unta mien
to de Torre, solicita au tor izac ión pa
ra la construcción ^e una^ l ínea de 
transporte de energía eléctr ica para 
el servicio del grupo minero men
cionado. 

La. línea par t i rá de la general de 
alta tensión a 30.000 voltios de la 
Sociedad «Eléctr icas Leonesas», en 
las proximidades de -Las Ventas de 
Albares, para terminar en un trans-
íormador situado en las inmediacio
nes del pozo plano de ext racción. 

La longitud será de 600 metros no 
cruzando en su recorrido ninguna 
vía de comunicac ión . 

Lo que se anuncia para que en el 
plazo de treinta d ías puedan preserí-
jar los que se crean pér jud icados , 
jas reclamaciones que estimen opor
tunas, estando durante dicho plazo 
!tfPr?y.ect0 a la vista del púb l i co en 
«sta Jefatura de Minas. 

i-eon, 20 de Febrero de 1947.—El 
ingeniero Jefa, Celso R. Arángo . 

Núm. 111.-45,00 ptas. 
* o - • 

ciínalríéQidose efectnado la demarca
ción ae ias minas que a continua-
b e r L í de . t a^^ e r E x c m o . Sr. Go-
tro HPI 0riCnri1 ha Quenado que den-
d e u f i . P azo de diez días . a partir 
este ann1®016 al en que se publique 
se conJ?« C10 ^n eI BOLETÍN OFICIAL, 
lo de n r s reintegros por títu-
tambiü, P i ! e - a d y pertenencias que 
^ H g e n H , ? ^ 0 se detallan, en la k i -
cho D i a ^ d.e qne. transcurrido d i -

v w o sin haberlo efectuado, se 

dec l a r a rá fenecido el expediente res
pectivo, en cumplimiento del ar t ícu
lo 53 del Reglamento pa ia el régimen 
de la Minería vigente. 

«Manolita» n ú m . 10.386 bis, de m i 
neral de ca rbón , con 7 pertenencias 
sita en e r Ayuntamiento de Noceda 
y solicitada por D . José M aría Fer
nández Solana, vecino de Ponferra-
da, representante -D. J o a q u í n Fer
nández Peláez, de León . 

Una póliza de 150 pesetas por de
rechos de t í tulo y el papel de rein
tegro de 15 pesetas por derechos de 
pertenencias demarcadas; 50 pesetas 
por gastos de t r ami tac ión y cuatro 
timbres móviles de 0,25 píeselas. 

«Fuente Blanca)) n ú m . 10667, de 
mineral indeterminado, con 15 per
tenencias, sita en el Ayun ta miento 
de Murías de Paredes y solicitada 
por D. Sergio Mart ínez Mantecón , 
vecino de León. / 

Una póliza de 15Ó pésetes por de
rechos dé t í tu lo y eí papel de reinte
gro de 56 pesetas con 25 cén t imos 
por derechos de pertenencias demar
cadas; 50 pesetas por gastos de tra
m i t a c i ó n y .cuatro timbres móvi les 
de 0,25 pesetas. 

«Berínana» n ú m . 10.846, de mine
ra l de calamina, con 30 pertenen
cias, ^ita en el Ayuntamiento de 
Priaranza y solicitada por 1). Alb i to 
Digón 'Ora l lo , vecino de Tora l de los 
Vados, representante D. L u c i o Gar
cía Moliner, de León, 

Una póliza de 150 pesetas por de
rechos de t í tu lo y el papel .de reinte
gro de 112 pesetas con 50 cén t imos 
por derechos de pertenencias demar
cadas; 50 pesetas por gastos de tra
mi t ac ión y cuatro timbres móvi les 
de 0,25 pesetas. 

«Astur iana P r imera» n ú m . 10,859, 
de mineral indeterminado, con 42 
pertenencias, sita en el Ayuntamien
to de Sobrado y solicitada por don 
.Adolfo Baranda Cabezudo, vecino 
de Gijón, representante D , T o m á s 
Bajo la Prosa, de León , 

Una póliza de 150 pesetas por de
rechos de t í tulo y el papel de rein
tegro de 157 pesetas con 50 cén t imos 
por derechos de pertenencias demar
cadas; 50 pesetas por gastos de tra
mi tac ión y cuatro timbres móvi les 
de 0,25 pesetas. 

«Astur iana Segunda» n ú m . 10.860, 
de mineral de plomo, con 12 perte
nencias, sita en el Ayuntamiento de 
Sobrado y solicitada por D. Adolfo 
Baranda Cabezudo, vecino de Gijón, 
1-epresentante D . T o m á s Bajo la Pro
sa, de León. 

León, 25 de Febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

632 

i d m m í s t r a e i á H m o n i c í D a t 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Comis ión m u n i 

cipal permanente en sesión de 17 de 
Ips corrientes aprobar provisional
mente los proyectos de pavimenta
ción y cons t rucc ión de aceras de las 
calles de V i l l a de Benavente, Conde 
Guillén, Bernardo del Carpió y Ra* 
fael María de Labra , Sie hace p ú b l i c o 
dicho acuerdo por t é rmino de cinco 
días hábi les , durante ios cuales pp-
d r á n ser ^examinados y formular 
contra los referidos proyectos, las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, 

Y teniendo en cuenta que como 
de ejecutarse las obras a que se con
traen dichos proyectos, h a b r á n de 
realizarse por el sistema de subasta 
públ ica , se advierte que durante él 
exprésado plazo, p o d r á n igualmente 
presentarse reclamaciones contra d i 
cho sistema de cont ra tac ión , confor
me ajo dispuesto" en el art. 26 del 
Reglamento de 2 de Ju l io de 1924, 

León,>24^e Febrero de 1917 , -El 
Alcalde, José Iguiagaray. 638 

• ' i r- ' ;p'' • o ' / - . / " 

Se advierte a los dueños y posee
dores de carros y.camiones de trans
porte, coches de alquiler de t racc ión 
de sangre, bicicletas, triciclos, carros 
medianos y de mano, carretillas, 
carros de labranza, cocheeitos y s i 
l lar de mano para la c o n d u c c i ó n de 
n iños , carritos y mesas de venta de 
cualquier clase de ar t ícu los que ejer
zan industria en la vía púb l i ca , la 
obl igac ión que tienen dé proveerse 
en el Negociado de Arbi tr ios de esté 
Excmo. Ayuntamiento, durante'las 
horas de nueve a una, de la corres
pondiente c h a p a - m a t r í c u l a del a ñ o 
de la fecha, para la cual se concede 
un plazo de e u a r e n t á días , que fina
l izará el día 15 del p róx imo mes de 
A b r i l , sin cuya chapa-y transcurri
do que sea mencionado prazo no 
p o d r á n circular por vías munic ipa
les ninguna clase de veh ícu lós de 
los enumerados anteriormente, i m 
pon iéndose a los infractores la m u l 
ta del duplo de los derechos que se
ñ a l a la tarifa de la Ordenanza, a 
cuyo efecto los Agentes de m i Auto
r idad serán encargados de la deten
c ión de vehículos o efectos y denun
cia de los contraventores a esta dis
posic ión, 

León, 24 de Febrero de 1947 — E l 
Alcalde, JoséxEguiagaray. 

o ' o 
- - ' • ? O • ^ 

Se pone en conocimiento de los 
poseedores de perros de todas las 
clases, que con esta fecha queda 
abierta en el Negociado de Arbi tr ios 
de este Excmo. Ayuntamiento la co
branza de la medalla pa^a los mis
mos, a cuyo efecto, las personas pro
pietarias de estos animales t e n d r á n 



l a obl igación de provéerse en dicha 
oficina de la referida medalla antes 
del día quince del p r ó x i m o mes de 
A b r i l , s in cuyo requisito, que da de
recho a la c i rcu lac ión por la vía pú
b l ica en las condiciones ya. señala
das en bandos de esta Alcaldía y a 
la v a c u n a c i ó n an t i r r áb ica gratuita 
dentro del presente año , no p o d r á n 
c i rcular por las vías "municipales 
ninguna clase de perros, previéndose 
que pasado dicho plazo serán apre
hendidos Ids que no se encuentren 
en las condiciones que quedan indi
cas y se i m p o n d r á a los contraven
tores a esta disposic ión la sanc ión y 
multa que seña lan los a r t í cu los 6.° 
y 8.° de la vigente Ordenanza sobre 
el uso obligatorio de placas y otros 
distintivos análogos, sin perjuicio de 
pasar a la vía de apremio ios reci
bos que en dicha fecha éxistiesén 
pendientes dé pago. 

León, 24 de Febrero de 1947.—El 
Alcalde, José lguiagaray, 643 

perjudicados con la ena jenac ión del 
pedazo de terreno solicitado, puedan 
formular en un plazo de quince 
días las reclamaciones que cre^n 
justas. 

Berc íanos del P á r a m o , 21 de Fe 
brero de 1947.—El Alcalde, Benigno 
Chamorro. 

655 N ú m . 105.—39.00 ptas. 

Entidades menares 

' Ayuntamiento de 
Víllademor de la Vega 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del pasado 
ejercicio, para la formación del que 
con carác ter ordinario ha de regir 
en el actual año de 1947, juntamente 
con las cért if icáciones y memorias 
a que se refiere el a r t ícu lo 296 del 
Estatuto Munic ipa l , y las Ordenan
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, es tará expues
to al púb l i co dicho documento en la 
Secretar ía munic ipa l por t é r m i n o de 
ocho días , en que p o d r á ser exami
nado por cuantos lo deseen.. 

E n el citado pe r íodo y otros o c h ó 
d í a s siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recia-
maciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente, a los efectos del a r t í cu 
lo 5,° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento 

Ví l l ademor de la Ye§a> a 20 dé Fe< 
brero de 1947.—El Álcalde , Antonio 

Junta vecinal de Santas Martas 
Formadas y aprobadas por esta 

Junla vecinal las cuentas correspon
dientes al ejercicio del a ñ o 1946, 
quedan expuestas al púb l i co en el 
domici lo del Sr. presidente de la 
misma, por t é rmino de quince días 
hábi les , al objeto de o í r r ec íamá-
ciones, transcurridos los cuales no 
serán atendidas las que se presenten. 

Santas Martas, a 22 de-Febrero 
de 1947.--El Presidente, A . Alvarez. 

"599 

Garc ía . 595 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Habiendo solicitado a n t e este 
Ayuntamiento el vecino de Zuares 
del P á r a m o , de este Ayuntamiento, 
D . l l a m ó n Blanco Alvarez, un peda 
« o de terreno sobrante de la vía pú 
bl ica , contigua a una huerta de su 
propiedad, situada en el casco del 
referido pueblo, a l sitio denominado 
el Sistiadero, el cual mide una ex
tens ión superficial de sesenta metros 
cuadrados, mediante pago del mis? 
mo, según tasación pericial que a 
tal efecto se practique. 

L o que se hace públ icó por medio 
de este anuncio, para que los veci
nos del repetido pueblo que se crean 

nanzas y Reglamentos de la misma 
y se cons t i tu i rá defiDÍtivamente, 
s ignándose por elección los usuario* 
que han de ocupar los cargos direc. 
tivos d é l a Comunidad, Sindicato y 
Jurado de riegos, a cuyo fin todo^ 
ellos p r e s e n t a r á n con tres días (jfr 
ante lación; cuando menos, en casa 
del que suscribe, re lac ión jurada4e 
la extensión del terreno que riegan 
con el agua de esta Comunidad 
para hacer la c o m p u t a c i ó n de votos 
que a cada uno corresponda COQ 
arregló á las Ordenanzas. 

Sardonedo< a veinticuatro de Fe. 
brero de m i l novecientos cuarenta y 
siete:—El Presidente de la Comuni
dad, Santos Pérez. ^; 
674 N ú m . 108 —43,50 ptas' . 

Cédala de citación 
Por la presente se c i ta a los here

deros desconocidos o c a u s a h á b i e n 
tes de D , Javier García Deláma, 
arrendatario que fué del piso bajo 
de lá casa n ú m , 15, de la calle de 
San Francisco de esta ciudad, a fin 
de que el día catorce de Marzo p ró 
ximo y hora de las once de la m a ñ a 
ná^ comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle Pilotos Regüeral , nú 
mero 6, a fin de celebrar el corres
pondiente acto conciliatorio, en el 
ju ic io de desahucio que contra los 
mismos propuso D, Domingo Mart í 
nez de la Fuente, por subarriendo; 
advi r t iéndoles , que caso de no haber 
avenencia, se ce lebrará el correspon 
diente ju ic io el día diecisiete del 
mismo mes y hora y de no compa
recer, se seguirá el juicio en su re 
be ld ía , 

Y para que les sirva de ci tación, 
se expide l a presente en León a vein
t i t rés de Febrero de m i l novecientós 
cuarenta y siete.—Jesús G i l . 

675 " Núm."115.-39,00 ptas. 

CumttiiiÉd de R e í a n l e s de Ssa HOUIÍB 
fle la Veáa 

Convoco a Junta General ordina
ria para el d í a 16 de Marzo de 1947, 
hora diez de la m a ñ a n a . 

Asuntos a tratar en la orden del 
día: 

1. ° Dar a saber las cuentas del 
a ñ o anterior. 

2. ° Des t r ibuc ión y ap rovecha 
miento de las aguas. 

3. d Para tratar sobre altas de la 
zona: , 

4. ° Para tratar sobre reparación 
de agúales . 

De no celebrarse en dicho día, por 
no haber m a y o r í a de usuarios, s& 
ce lebrará el día 30 de M a r z a con los 
usuarios que á l a r eun ión asistan. 

San R o m á n de la Vega, 25 de Fe
brero de 1947. - E l Presidente, Fran
cisco González. 

673 N ú m . 116.-33,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Re íanles «Presa lame-
liona y Nuevo Um» 

Se convoca a todos los que for
m a n parte de esta Comunidad, a la 
Junta general ordinaria que prescri
be el á r t ícu lo 42 d é l a s Ordenanzas 
y que t end rá lugar el día veintitrés* 
de Marzo p róx imo venidero, a las 
once horas, en la Escuela de n iños 
de este pueblo y en la cual se d a r á 
cuenta de la a p r o b a c i ó n de las Orde-

Comunldad de regantes de la prest 
Lunilla 

Se convoca á Junta general de re
gentes y usuarios, para el d ía veinti' 
trés del actual, a las tres de la tarde, 
en Sotieo, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1,° Examen y a p r o b a c i ó n 
Memoria del año anterior.' 

2 ° Examen de las cuentas 
gastos, 

3. ° Subasta de las obras de repa
rac ión del puerto para el año actual 
según pliego de condiciones 
obra en poder del Presidente aei 
Sindicato, * A, 

4. ° Nombramiento de guarda ae 
la presa. 

5. ° Los d e m á s asuntos que Prir 
pongan los regantes. c-i 

Sotico, 1.° de Marzo de 1947 . -^ 
E l Presidento, Garlos Mart ínez . 

682 N ú m . 114.-33,00 ptas-
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